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52 ARTRITIS REUMATOIDEA
Es una enfermedad articular inflamatoria crénica, autoinmune, multifactorial y sistémica, de etiologia desconocida que puede
evolucionar hacia la destruccién y deformidad articular causando grados variables de discapacidad. También puede comprometer
a organos y tejidos extraarticulares.
En este problema de salud quedan incluidas las siguientes enfermedades y los sinénimos que las designen en la terminologia

médica habitual. Los términos que siguen podran aparecer sin calificativos o con especificaciéon de localizacién anatémica
(hombro, brazo, antebrazo, mano, region pelviana, muslo, pierna, tobillo, pie u otro lugar anatémico):

i. Artritis reumatoidea seropositiva
ii. Artritis reumatoidea seronegativa
iii. Poliartritis inflamatoria

iV. Artritis reumatoidea

V. Poliartropatia inflamatoria

Las siguientes son las garantias explicitas en salud que se establecen:
52.1 Garantia de acceso:
Todo beneficiario de 15 afios y mas:

i. Con sospecha, tendra acceso a la confirmacién diagnéstica.
ii. Con confirmacién diagnéstica tendra acceso a tratamiento.
iii. En tratamiento tendra acceso a continuarlo.

iV. En tratamiento tendra acceso a rehabilitacion.

52.2 Garantia de oportunidad:
Confirmacién diagnoéstica

I. La confirmacion diagnéstica se realizara dentro de 90 dias desde la sospecha.

Tratamiento

I. Se iniciard desde la confirmacion diagnéstica por médico especialista.

Rehabilitacion
i. La rehabilitacion se iniciara dentro de 15 dias desde la indicacién médica.

52.3 Garantia de proteccién financiera:

Tipo de 2z
Ne Prolso:l(lell:la de Intervencién Presta;:;;)tlzl ::)i,((,:ll‘:;];o de Periodicidad Ara;g;:el Co;:/ago Cop$ago
Sanitaria P °
Diagndstico Confirmacion diagnéstica Cadavez 119.930 20%  23.990
52 Artritis Tratamiento Trat.ar.nlento far.rrllacologlco : Mensual 19.560 20% 3.910
reumatoidea tradicional artritis reumatoidea
Rehabilitacion ReDahiliEasi Gutanmis Mensual 25.880 20% 5.180

reumatoidea

El copago total a cargo del beneficiario no podra exceder las 122 UF en un periodo de 1 aiio, contado desde la fecha del
primer copago; de superarse, la entidad aseguradora (FONASA o ISAPRE) cubrira la diferencia.



